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En atención al memorial que allega la apoderada de la parte actora, mediante la cual se 
acredita la notificación personal del demandado conforme al art.8 del Decreto 806 de 2020, 
previo a resolver lo que en Derecho corresponda, deberá la demandante en atención al citado 
artículo, informar la forma como obtuvo el canal digital de la parte demandada allegando las 
evidencias correspondientes. 
 
Conforme al memorial poder de sustitución allegado, el Despacho reconoce personería 
jurídica a LAURA MARIA MUÑOZ MEDINA, como miembro activo del Consultorio Jurídico 
de la Universidad el Bosque, como apoderada judicial sustituta de la parte ejecutante, en la 
forma y términos del poder de sustitución que le ha sido conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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